CONTRATACIÓN DIRECTA No. 005 - 2005

CONDICIONES MÍNIMAS

TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITVOS 

AVISO

SE INFORMA E INVITA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS Y A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS QUE EL INCORA EN LIQUIDACION, TIENE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE ESTABLECEN EN LOS PRESENTES TERMINOS DE REFERENCIA

JULIO DE 2005

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 005 - 2005

CONDICIONES MÍNIMAS

TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE INCORA EN LIQUIDACION. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

INCORA EN LIQUIDACION

JULIO DE 2005

CONTRATACIÓN DIRECTA No.005-2005

(CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE INCORA EN LIQUIDACION.)   
CRONOGRAMA

11-07-2005
Resolución Apertura, Términos de Referencia Definitivos (página WEB) y entrega material de los mismos a los interesados en participar, a partir de las 09:00 a.m.

14-07-2005
Cierre y recibo de las propuestas a las 11:00 a.m.
15-07.-2005






Evaluación de las Propuestas

19-07-2005

21-07-2005

                                                             Publicación de los resultados de los estudios

                                                   (Pag  WEB)

27-07-2005
28-07-2005



Adjudicación mediante Resolución Motivada

29-07-2005



Suscripción del Contrato 

JUSTIFICACION

INCORA para cumplir con los procesos de la Liquidación ordenada mediante Decreto 1292 de 2004, requiere contar con equipos de computo en perfecto estado de funcionamiento.

Que los equipos al servicio de la entidad llevan mas de dos (2) años sin mantenimiento preventivo y correctivo, lo que ha generado que mucho de los equipos se hallan con fallas técnicas, lo que hace necesario efectuarles mantenimiento.

Que es obligación del liquidador velar por la conservación de los bienes.

Para atender esta necesidad Incora en Liquidación cuenta con los recursos necesarios.  

CONDICIONES GENERALES

CAPITULO 1.

INFORMACIÓN GENERAL

1.1.
Régimen Jurídico Aplicable

El régimen jurídico aplicable a la presente convocatoria pública y al contrato que de ella se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002 y demás decretos reglamentarios y normas que le sean concordantes. Las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los proponentes que participen en el proceso de selección.

1.2.
Objeto 
El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA EN LIQUIDACION, está interesado en recibir propuestas, para contratar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos  para los equipos de computo, que se encuentran relacionados en el anexo N°1.

1.3.
 Especificaciones y/o condiciones  técnicas

Las siguientes son las especificaciones técnicas adicionales que se deben incluir en el contrato de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de computo:

1.3.1.Los proponentes deben realizar una visita previa a la presentación de la propuesta donde verificarán el estado, marca y funcionamiento de los equipos a realizar los mantenimientos, dicha visita debe ser concertada con el responsable de la oficina de sistemas del Incora en Liquidación.

1.3.2.El proponente tendrá un cubrimiento adicional de un 5% del número de equipos cobijados por el contrato.

1.3.3.Es necesario que la empresa tenga laboratorio(s) propio(s) con todos sus elementos y personal capacitado y especializado, se debe describir e indicar las direcciones de los mismos y entregar un listado del personal que tiene asignado para esta labor.

1.3.4.El proponente correrá con los gastos de transporte de las personas encargadas de los mantenimientos y del traslado de equipos cuando el mantenimiento o reparación sea totalmente imposible de realizar en las instalaciones de Incora en Liquidación.

1.3.5.El proponente deberá tener todo el personal con sus respectivos carnés de identificación y elementos necesarios para prestar el correspondiente mantenimiento.

1.3.6.Para todo reemplazo del personal asignado al Incora en Liquidación no pueden asistir por alguna razón (vacaciones, enfermedad, permiso, reemplazo, etc) el proponente debe presentar al supervisor del contrato la hoja de vida del reemplazante siempre y cuando cumpla con la experiencia equivalente de quin va a ser reemplazado. Una vez avalada, se dará la autorización del reemplazo.

1.3.7.El servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos de computo incluye el reemplazo de componentes básicos (discos duros, drives, unidades de cinta, CD ROM, memorias, mother-boards, fuentes de poder,  piñones, rodillos, censores, entre otros) y periféricos (scanner, impresoras, monitores, teclados y mouses) amparados por el contrato.

1.3.8.El proponente deberá presentar una relación de elementos fungibles y no fungibles de los equipos informáticos que forman parte del contrato.

1.3.9.El proponente debe garantizar el suministro de repuestos nuevos y originales para todo tipo de daño de los equipos incluidos en el anexo N°1.

1.3.10.El proponente deberá garantizar el soporte técnico, en el horario definido por el supervisor del contrato, en las dependencias del  INCORA EN LIQUIDACION.

1.3.11.El tiempo de respuesta del proponente al requerimiento efectuado por el supervisor no podrá ser superior a cinco (5) horas hábiles.

1.3.12.El proponente deberá indicar claramente el procedimiento de solicitud de servicio y procedimiento de garantía.  

1.3.13.El proponente deberá presentar un cuadro cronograma con el plan de mantenimientos preventivos incluyendo el personal a participar. 

1.3.14.Se deben entregar e instalar las partes y/o equipos por reposición que sean necesarios en perfecto funcionamiento y sin costo adicional para el INCORA EN LIQUIDACION.

1.3.15.En caso de que cualquier equipo de computo, y/o informático por causa de los mantenimientos preventivos sean dañados, el proponente deberá responder por su arreglo y garantizar su normal funcionamiento.

1.3.16.Para retirar los equipos de las dependencias con destino al laboratorio del proponente debe ir con el visto bueno del supervisor o delegado de supervisión de la Gerencia, se debe llenar un formato en el que especifique el cambio de partes o reemplazo de equipos.

1.3.17.El tiempo que deben permanecer los equipos en el laboratorio no debe ser superior a una semana hábil. De superarse dicho tiempo, el proponente deberá pasar un informe sobre el estado de evolución. 

1.3.18.En el evento de hacerse necesario el retiro de un bien para su reparación, el proponente deberá suministrar de forma inmediata y por el tiempo que dure la reparación un equipo con características similares o mejores sin que ello represente un costo para el INCORA EN LIQUIDACION, hasta que se entregue el equipo reparado.

1.3.19.El proponente deberá entregar un informe mensual escrito y en medio magnético de los equipos a los cuales se les haya realizado el mantenimiento, que incluya nombre del equipo, marca, modelo, número de serie y/o placa de control de activos fijos e inventarios, ubicación del equipo por dependencia, descripción del servicio prestado incluyendo una relación de las partes reemplazadas, nombre del usuario, fecha en la cual se prestó el servicio y nombre del ingeniero o técnico que prestó el servicio. 

1.3.20.El proponente deberá entregar un informe semanal escrito y en medio magnético que relacione la ubicación por dependencia, marca, modelo, número de serie, nombre del usuario y fecha en la cual se prestó el equipo de soporte propio de la firma proponente de los equipos que se encuentren en préstamo como soporte.

1.3.21.El mantenimiento debe tener  como mínimo seis (6) meses de garantía de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos no sólo para repuestos, sino para la  mano de obra, sin costo alguno para el Instituto.

1.3.22.El proponente debe anexar las certificaciones de  experiencia de los últimos tres (3) años y de los técnicos que tomarán parte en la prestación  del mantenimiento correctivo y preventivo

1.4.
Lugar de ejecución del contrato

El servicio debe prestarse en la ciudad de Bogotá. D.C en las instalaciones de Incora en Liquidación.

1.5.
Plazo de ejecución del contrato 

El plazo de ejecución del contrato será de seis (6) MESES contados a partir de la orden de iniciación impartida por el supervisor del contrato previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

1.6.
Presupuesto Oficial 

El contrato será financiado con recursos del INCORA EN LIQUIDACION correspondiente a la vigencia de 2005,  de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N. 110 del 21 de Febrero de 2005. El presupuesto oficial estimado para esta contratación es hasta por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 14.000.000), que incluye todos los costos e impuestos que se requieran para la ejecución del contrato. 

1.7.
Fechas importantes.

	Actividad
	Fecha y lugar

	Plazo de ejecución: 
	.Seis (6) meses  a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato.

	Sistema de contratación:
	Prestación de Servicios

	Publicación Pliego Definitivo y Apertura:
	El 11 de Julio de 2005 a las 9:00 AM  

	Cierre y Recibo de las Propuestas
	El 14 de Julio hasta las 11:00 AM en la Gerencia  del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en el Avenida el Dorado CAN Edificio Incora. Piso 3º.

	Evaluación de las Propuestas:
	Desde el 15 hasta el 19 de Julio de 2005

	Publicación de los Resultados en pagina WEB  
	Desde el 21 de Julio hasta el 28 de Julio de 2005

	Adjudicación Mediante Resolución Motivada 
	El 28 de Julio de 2005

	Suscripción y Legalización del contrato
	El 29 de Julio de 205


1. 8.
 Control Social

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y del artículo 9 del Decreto 2170 de 2002, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria Incora en Liquidación, convoca a las Veedurías Ciudadanas, establecidas de conformidad con la Ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación. 

FIN DE CAPITULO

CAPITULO 2.

DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN

2.1.  Condiciones de la propuesta.

En la fecha y hora indicada la propuesta se presentará en sobres que se entregarán debidamente cerrados, el proponente deberá preparar un original y dos (2) copias  de los documentos que integran la propuesta, de acuerdo con lo indicado en los Numerales  2.3 de este TERMINOS DE REFERENCIA, indicando en cada uno de ellos si es original o copia. Los Documentos se presentarán legajados, completamente foliados (incluso las hojas en blanco o de presentación), escritos en idioma castellano y a máquina y/o computadora. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas.

La carta de presentación original deberá estar debidamente firmada por el representante legal o el apoderado constituido para el efecto., so pena de rechazo.

Todos los documentos exigidos se incluirán en el original y en las copias de la propuesta. En caso de discrepancia entre las copias y el original, primará este último sobre aquélla.

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta, EL INCORA EN LIQUIDACION, en ningún caso, será responsable de los mismos.

No se aceptarán las propuestas parciales ni las enviadas por correo, correo electrónico y las presentadas en forma extemporánea o en sitio diferente  la Gerencia de Incora en Liquidación.

2.2 .  Carátula de la Propuesta.

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA EN LIQUIDACION 

CONTRATACIÓN DIRECTA N°. 004 de 2.005 

CONTIENE: 

Sobre No.  _____,   

Original,             1ª Copia              


No. de folios_________
PROPONENTE: _________________________________________________

DIRECCIÓN:    __________________________________________________

TELEFONO:_________________________ FAX________________________

E-mail:_________________________

Los sobres serán entregados dentro del plazo de la presente convocatoria, y en  la siguiente dirección:

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria Incora en liquidación

Gerencia Liquidadora Piso 3º.

Avenida El Dorado CAN Edificio Incora

2.3 .  Sobre original y sobres de copias.

En estos sobres el proponente deberá incluir los documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Artículo 25, Numeral 15, inciso segundo. Decreto 2170 de 2002. El INCORA EN LIQUIDACION se reserva el derecho de solicitar documentos aclaratorios a los solicitados en el presente TERMINOS DE REFERENCIA con el fin de verificar la información suministrada por el proponente.

2.3.1 Carta de Presentación  (Formato 1).

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el modelo adjunto Formato No. 1 del presente documento; el original deberá estar debidamente firmado por el representante legal del proponente, persona jurídica, consorcio, Unión temporal, o por la persona natural que oferta, so pena de rechazo.

2.3.2 Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal.
Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los requisitos del numeral 3.1.5, so pena de rechazo. 

2.3.3 Certificados de Existencia y Representación Legal.
EI proponente deberá anexar los certificados de Existencia y Representación Legal en los términos consignados en el numeral  3.1.4. de este documento. En el evento que la propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio éste documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros que sea persona jurídica.

2.3.4 Autorización de la Junta Directiva u Órgano Social Competente.
El proponente deberá anexar autorización de la Junta Directiva u órgano social competente para contratar, si a ello hubiere lugar, so pena de rechazo. 

2.3.5 Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

El proponente deberá presentar con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA EN LIQUIDACION, expedida por una compañía de seguros o un establecimiento bancario facultado para esto por la Superintendencia Bancaria, so pena de rechazo. Dicha garantía deberá ser constituida por el diez (10%) del presupuesto oficial, con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir del cierre de la presente INVITACIÓN. 

Si se llegare a prorrogar el plazo de la Invitación los proponentes deberán ampliar la vigencia de la póliza dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al envío de la solicitud por parte del INCORA EN LIQUIDACION, so pena de rechazo.

Cuando abierto el sobre de la propuesta se determine que la garantía de seriedad presentada no cumple con lo establecido en estos pliegos se requerirá al proponente para que en el término máximo de dos (2) días hábiles siguientes al envió de la solicitud proceda a subsanar los errores o falencias, de no hacerlo o de hacerlo inadecuadamente se rechazará la propuesta.

La garantía no podrá ser revocada sin autorización previa y expresa de El INCORA EN LIQUIDACION.

2.3.6 Experiencia Especifica del Proponente  

El proponente deberá adjuntar la documentación que acredite la información de la siguiente manera.

Cinco certificaciones por valor igual o superior al presupuesto asignado para la presente contratación que contenga:

· Objeto.

· Entidad contratante

· Nombre del contratista. Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los    integrantes y su porcentaje de participación.

· Valor final del contrato

· Fechas de suscripción o iniciación y terminación.

· Actividades desarrolladas.

· Firma de la persona competente.

En el evento de que el proponente no cuente con una certificación con toda la información anteriormente descrita, podrá adjuntar lo siguiente:  

· Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.

· La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. La fecha de suscripción con el contrato mismo.

· La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.

· Valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación.

Si a partir de los documentos soportes de cada contrato el proponente no acredita toda la información anteriormente detallada, no se tendrá en cuenta para evaluar la experiencia del proponente. 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:

Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante o quien haga sus veces.

Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la mencionada persona.

Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario delegado competente. 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo gravedad de juramento.

2.3.7 Vigencia de la Propuesta.
Las propuestas deberán tener una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la invitación En tal caso que el proponente no indique en el texto de la propuesta el tiempo de validez de la misma, o haya disparidad entre el término de la garantía de seriedad de la oferta y lo indicado en el texto de la propuesta (carta de presentación Formato No. 1) el INCORA EN LIQUIDACION considerará válido el término de la póliza de seriedad de la propuesta.

El INCORA EN LIQUIDACION podrá solicitar a los proponentes extender el período de validez, en razón de la prórroga en los plazos de la invitación, adjudicación o firma del contrato. Los proponentes procederán de conformidad, so pena de que se entienda que desisten de la misma. 

2.3.8. Certificación del pago de aportes.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las personas jurídicas que presenten propuestas deberán acreditar con la misma, el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo a los requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Para consorcios o uniones temporales integrados por personas jurídicas, cada integrante ha de allegar lo correspondiente conforme a los parámetros anteriores.

NOTA: El incumplimiento del requisito señalado en el presente numeral, dará lugar a que la propuesta no sea tenida en cuenta para evaluación alguna. 

2.3.9. Acreditación de repuestos y equipos

El proponente deberá presentar para la ejecución del contrato, manifestación escrita en el cual se comprometa a suministrar los repuestos y equipos necesarios solicitados en el numeral 1.3.7 para cumplir a cabalidad con el objeto contractual.  

2.3.10. Propuesta Económica 

La propuesta económica debe presentarse en medio escrito y magnético, con los valores enteros expresados en Moneda Legal Colombiana, con aproximación al peso. 

Nota: La propuesta económica debe presentarse en medio escrito y magnético, con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana. El oferente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero; en caso contrario, el INCORA EN LIQUIDACION efectuará dicho ajuste. 

El medio magnético deberá venir en números enteros y con la aproximación al peso de acuerdo a la Nota, de lo contrario el INCORA EN LIQUIDACION no tendrá en cuenta la información suministrada en dicho medio para realizar la evaluación económica.

Cualquier error en la determinación del valor unitario anexo a los presentes pliegos, no dará lugar a su modificación y el Contratista deberá asumir los sobrecostos que éste le ocasione.

Los precios unitarios contenidos en la propuesta no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato. 

En el evento en que se ofrezcan descuentos de alguna naturaleza, éstos no serán tenidos en cuenta para la evaluación económica.

Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras deberán acompañarse de la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del proponente, persona natural o del respectivo representante legal para personas jurídicas, consorcios o uniones temporales. En caso contrario se tomará como valido el texto original. 

Si se presentare diferencia entre el original de la propuesta y la copia escrita prevalecerá el original. Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. Si es entre cifras, a las correcciones aritméticas que haga el INCORA EN LIQUIDACION. En las discrepancias entre textos, que no puedan despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado. Si hay diferencias entre la información suministrada en los formatos y los documentos de la propuesta, salvo la carta de presentación, prevalecerá lo señalado en los documentos de la propuesta.

FIN DE CAPITULO
CAPITULO 3.

REQUISITOS MÍNIMOS

En la presente Invitación podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales que desarrollen las actividades del objeto de la presente Invitación y que cumplan con los requisitos contenidos en el presente pliego.

3.1. Requisitos Jurídicos

3.1.2.  Inhabilidades e incompatibilidades.

Los proponentes no deberán estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades legales o constitucionales para contratar con El INCORA EN LIQUIDACION, de conformidad con la Ley 80 de 1993, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, ni ser deudores morosos del Estado.

 En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el INCORA EN LIQUIDACION, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, ni ser deudores morosos del Estado.

3.1.3. Objeto Social.

Cuando el proponente o los miembros de consorcio o unión temporal sean persona jurídica, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal. 

3.1.4.  Existencia y representación legal.

Los proponentes, personas jurídicas nacionales, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del certificado otorgado por la cámara de comercio o por la entidad competente, con fecha de expedición no superior a dos (2) meses,  contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre de la invitación   por un  término de duración igual o superior al del contrato y un año más.

Si llegare a prorrogarse el plazo de la invitación, la vigencia del certificado conservará validez con la primera fecha de cierre. 

Si el representante legal de la empresa proponente tiene limitadas sus facultades para contratar u obligar al proponente,  éste deberá estar autorizado por el órgano social. Copia de la autorización deberá anexarse a la propuesta. Tal autorización deberá haberse producido con anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta. 

3.1.5. Consorcio o Unión Temporal. 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del INCORA EN LIQUIDACION. El consorcio o unión temporal deberá tener una duración mínima equivalente al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.

Se debe allegar el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  En ese documento los miembros deberán indicar la duración, el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos, designar quien es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal  y adjuntar el poder para presentar la propuesta, suscribir el contrato y ejecutar lo necesario para su desarrollo. El documento debe contener la firma autorizada de cada una de las partes. 

La propuesta deberá ser presentada y firmada por el representante legal designado para tal efecto. El poder podrá incluirse en el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, siempre y cuando contenga las facultades otorgadas al representante legal, de lo contrario deberá presentarse en documento aparte.

3.1.6.   Rechazo de las propuestas.  

Las propuestas serán rechazadas por las siguientes causales:

1) Cuando la propuesta sea entregada extemporáneamente, en sitio diferente al determinado en los términos de referencia, enviada por correo y por correo electrónico.

2) Cuando el objeto social del proponente no guarde relación con el objeto a contratar.

3) Cuando la actividad desarrollada por el proponente no guarde  relación directa con el objeto, alcance del objeto y actividades a desarrollar señalados en el presente pliego de condiciones.

4) Cuando no se anexe la carta de autorización para contratar si se llegaré a requerir.

5) Cuando no se anexe la garantía de seriedad de  la propuesta, o no se amplíe su vigencia si se llegare a prorrogar el plazo de la INVITACIÓN, o no se hicieran las correcciones solicitadas, en el evento de no ser expedida de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones, en el plazo indicado.   

6) Cuando el proponente no oferte la reparación de todos los ítem del Anexo No. 1 o modifique el contenido del mismo.

7) Cuando el proponente no conteste al requerimiento solicitado para la aclaración de la propuesta, en el término establecido. 

8) Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, esto es, no corresponda a la realidad.

9)  Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades fijadas por la Constitución y la ley para contratar con el Estado, y/o cuando se encuentre registrado en el Boletín de la Contraloría General de la República como responsable fiscal y/o cuando se encuentren como deudores morosos de entidades públicas según lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 4 de la Ley 716 de 2001.

10)  Cuando la propuesta sea parcial.

11)  Cuando la carta de presentación de la propuesta no venga firmada por el Representante Legal de la persona Jurídica, de la unión temporal, consorcio o persona natural según sea el caso..

12)  Cuando el documento de constitución de consorcio o unión temporal no cumpla con todos los requisitos exigidos en el numeral 3.1.5. de los pliegos de condiciones o no se aporte.

13) Cuando no aporta la autorización de la junta para contratar si hubiere lugar a ello.

14) Cundo no acrediten las personas Jurídicas el pago de aportes de sus empleados a salud, pensión, riesgos profesionales y parafiscales. 

15)  En los demás casos expresamente señalados en los presentes pliegos de condiciones.

16) Todas las previstas en el capitulo 5 Verificación Jurídica del numeral 4.1.1 al 4.1.1.9  

FIN DE CAPITULO.

CAPITULO 4.

VERIFICACION JURIDICA

4.1.1.
DOCUMENTOS PARA VERIFICACION JURIDICA
Los documentos que se relacionan a continuación serán objeto de verificación, pero no generan puntaje y la entidad podrá solicitar aclaración cuando sea necesario sin que esto implique modificación o adición a los documentos que conforman la propuesta. La no presentación de cualquiera de ellos  genera el rechazo de la propuesta. (Artículo 4 del decreto 2170 de 2002, reglamentario de la ley 80 de 1993).

4.1.1.1.  CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el Representante Legal y deberá contener la información solicitada en el ANEXO No. 1. Así mismo, declarará el oferente que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y que por tanto, no se encuentra impedido para contratar con el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION. El Formato 01 deberá estar firmado por el Representante Legal. 

En la carta de presentación el oferente deberá indicar, que información suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

4.1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Las Personas Jurídicas deberán presentar el certificado de Existencia y Representación Legal con fecha de expedición no mayor de treinta (30) días calendario anteriores, contados a partir de la fecha de apertura de la Contratación Directa, donde acredite que su duración es mayor a la de la vigencia del contrato y un (1) año más y que su objeto social es similar al que se pretende contratar.  

4.1.1.3. ACTA  DE LA  JUNTA DE SOCIOS

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, cuando el proponente sea persona Jurídica y su Representante Legal se encuentre limitado en razón a la cuantía u otro factor para representar debidamente a la sociedad en esta contratación, deberá presentar el acta de la junta de socios,  en la cual se le autoriza para presentar la oferta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado.

4.1.1.4. CERTIFICADO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

en el que conste que no  tiene juicios fiscales

4.1.1.5. RECIBO DE PAGO DE BANCAFE O DE LA ENTIDAD AUTORIZADA PARA ELLO CON EL FIN DE OBTENER EL  BOLETIN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO. EXPEDIDO POR LA CONTADURIA GENERAL DE LA NACION.

4.1.1.6. CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL SICE Y CERTIFICADO DE REGISTRO DE PRECIOS DE POR MANTENIMIENTO.  

4.1.1.7. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  Póliza por valor del 10% del valor total de la prepuesta y con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir del cierre de la invitación publica para la contratación directa.

4.1.1.8.REGISTRO DE PROPONENTES VIGENTE  expedido por la Cámara  de Comercio respectiva dando se indique la capacidad de contratación que se relacione con el mantenimiento de equipos de computo..

4.1.1.9 RUT

4.2. VERIFICACION FINANCIERA

4.2.1. DOCUMENTO PARA VERIFICACION FINANCIERA.

El proponente deberá anexar los siguientes Estados Financieros certificados y dictaminados de 2004 .

· Balance General Desagregado (activos y  Pasivos Corrientes y no Corrientes)

· Estado de Perdidas y Ganancias.

· Notas a los estados Financieros.

Entiéndase por estados financieros certificados y dictaminados: En los términos establecidos en los Artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, y las circulares externas No. 03 del 98 y 037 del 2001 expedida por la Junta Central de Contadores. El Representante Legal y el Contador Publico bajo cuya responsabilidad se hubieren preparado los estados financieros, deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros. Así las cosas, las certificaciones consisten en declarar que se han certificado previamente las afirmaciones que sobre existencia, integridad, derechos y obligaciones valuación presentación y revelación se encuentren contenidas en los estados financieros.

 El INCORA EN LIQUIDACIÓN, solicitara a los oferentes cualquier aclaración, información o documentación adicional a los Estados Financieros o Declaración Tributaria y podrá hacer cruce de información con las entidades que ejerzan supervisión y vigilancia sobre los proponentes.


4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN:

1.
Si no se cumple con al menos uno de los  requisitos descritos en  el objeto específico  de los términos de referencia, la propuesta se elimina.

Las ofertas se calificarán sobre un total de cien (100) puntos, distribuidos así:

1.
Precio total de la oferta: Máximo 30 puntos

2.
Experiencia, seriedad y cumplimiento en contratos: Máximo 30 puntos

3.
Aspectos técnicos: Máximo 40 puntos.

TOTAL EVALUACIÓN  MÁXIMO 100 puntos.

1.   Precio total de la oferta: Máximo 30 puntos

Se evaluarán las propuestas según el siguiente procedimiento:

El proponente que ofrezca el precio más bajo, obtendrá el máximo puntaje asignado treinta (30) PUNTOS. Al resto se le asignará el puntaje de forma inversamente proporcional de tal forma que a medida que aumente el precio  total, disminuye el puntaje. 

Puntaje  =                               O.M.P. X 30


                                    


                                   P.O.E.
Donde O.M.P = Oferta Mejor Precio 

Donde P.O.E = Precio Oferta a Evaluar

2. Experiencia, seriedad y cumplimiento en contratos: Máximo 30 puntos
 Experiencia, seriedad y cumplimientos en contratos:

   Los treinta puntos se asignaran a quien aporte mínimo cinco certificaciones expedidas  por entidades con las cuales se hallan celebrado contratos de mantenimiento correctivo y preventivo en los tres años anteriores a la apertura del presente proceso de contratación publica y que reúna las condiciones previstas en el numeral 2.3.6. la no presentación de las certificaciones con los requisitos exigidos no dará lugar a puntaje alguno.  

3. Aspectos técnicos: Máximo 40 puntos

· LABORATORIO TECNICO: La empresa que posea un laboratorio de mejores características y capacidades técnicas obtendrá un puntaje máximo de 20 puntos. Esto se determinara del resultado de la evaluación realizada con base en la visita a cada uno de los laboratorios. A la empresa  que ofrezca el laboratorio de características y capacidades técnicas inferior al laboratorio de la empresa inmediatamente superior, se le restan  0.5 puntos y así sucesivamente para las demás empresas.

· PROFESIONAL ESPECIALIZADO: La empresa que cuente con un equipo técnico compuesto de  personal altamente especializado y de amplia experiencia, obtendrá un puntaje máximo de  20 puntos. A la empresa  que ofrezca el equipo técnico de personal especializado y con experiencia inferior al de la empresa inmediatamente superior, se le restan  0.5 puntos y así sucesivamente para las demás empresas.

FIN DE CAPITULO.

CAPITULO 5.

CONDICIONES DEL CONTRATO

5.1   Obligaciones del Contratista.

El contratista a quien le sea adjudicado el contrato, deberá cumplir con los requerimientos técnicos solicitados, así como las actividades aquí mencionadas.

1 Cumplir con el objeto  en la forma y tiempo pactados, de acuerdo con los términos de referencia de condiciones y la propuesta presentada por el proponente favorecido. 
2 Cumplir con los ofrecimientos hechos en la propuesta y atender los requerimientos del Supervisor del contrato.

3 Ejecutar el contrato a los precios y condiciones señalados en su propuesta

4 Presentar un cronograma de Trabajo: el proponente al que le sea adjudicado la presente Invitación, deberá presentar un cuadro cronograma con el plan de mantenimientos preventivos incluyendo el personal a participar, El Cronograma de trabajo deberá ser entregado al supervisor del contrato en original y en medio magnético en formato RTF.

5 Coordinar con el supervisor del contrato los retiros y transporte de los equipos a los laboratorios, con el fin de evaluar el estado inicial de los equipos, el desarrollo de estos,  el recibo de estos.

6 Disponer del personal técnico requerido para desarrollar cada una de las diferentes actividades que involucre el contrato.

7 Adquirir el transporte, utilizar, reparar, conservar y mantener todas los  equipos, herramientas, repuestos y demás elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, así como su almacenamiento y custodia.

8 Responder por la buena calidad de los materiales, insumos y elementos utilizados en el desarrollo del presente contrato.

9 Presentar informes mensuales y  de novedades a que haya lugar, con recomendaciones y sugerencias al supervisor del contrato. Como requisito para los pagos periódicos el contratista se obliga a entregar un informe con cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato. 

10 El contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato que resulte de este proceso de invitación a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, sin el consentimiento previo y escrito de el INCORA EN LIQUIDACION, y estos pueden reservarse las razones para negar la cesión o subcontratación.

11 Constituir las garantías que se exija en el contrato.

12 Publicar el contrato en el Diario Único d Contratación
13 Las contenidas en la ley 80 de 1.993, en cuanto a derecho y deberes.
14 Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato.

5.2.   Garantía única

El contratista deberá constituir la garantía única de que trata el artículo 25 numeral 19 Ley 80 de 1993, en armonía con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 679 de 1994. 

Con el fin de avalar el cumplimiento de las obligaciones conforme al presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA EN LIQUIDACION garantía única consistente en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una Garantía Bancaria, la cual se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o hasta la prolongación de sus efectos.  Esta póliza deberá amparar los siguientes riesgos:

El cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le llegasen a imponer, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

La buena calidad del servicio, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y  por una vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más.

La buena calidad de los bienes, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato y  por una vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más.

El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, en cuantía igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y  deberá extenderse por el término de vigencia del contrato y tres (3) años mas.

La garantía estipulada deberá constituirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA reciba copia del contrato debidamente firmado y requerirá la aprobación por parte del INCORA EN LIQUIDACION . Tratándose de póliza, no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria de una de las partes que en este acto intervienen. 

5.3.  Personal  Mínimo requerido.

5.3.1.   Acreditación del Personal. 

El contratista para la ejecución del contrato deberá presentar las certificaciones que acrediten la experiencia del personal ofrecido, si el proponente es el mismo que certifica al personal, además de la certificación del personal propuesto (expedida por el mismo proponente), debe presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el proponente y éste

Además de las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del personal propuesto, el proponente deberá adjuntar para la ejecución del contrato, los siguientes documentos por cada persona propuesta en el orden estrictamente señalado a continuación:

Carta de disponibilidad de cada personal propuesto debidamente suscrita, y que no ha sido sancionado dentro de los 2 años anteriores al cierre de la INVITACIÓN. 
En caso de presentarse alguna dificultad durante la ejecución del contrato, el INCORA EN LIQUIDACION enviará al Contratista un escrito formal en el que solicite el cambio del personal por uno de iguales o mejores calidades. De esa comunicación deberá entregarse copia al contrato

El Contratista asumirá el pago de los salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral, del personal que contrate para la ejecución del objeto contractual, lo mismo que el pago de los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género, que establezcan las leyes colombianas. 

Estarán a cargo del contratista la adquisición, transporte, importación, montaje, utilización, reparación, conservación y mantenimiento de todas las máquinas, equipos, repuestos y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato, así como su almacenamiento y custodia.

Será responsabilidad del contratista conseguir, transportar, clasificar, almacenar y utilizar todos los elementos y materiales necesarios para la ejecución del objeto contractual.

Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el contratista e incluidos en el precio de su oferta.

La inobservancia de estos requisitos para la ejecución del Contrato se considera como incumplimiento del contrato y el contratista obtendrá las sanciones de ley.

5.4.   Forma de Pago.



El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria Incora en Liquidación pagará al contratista el valor señalado en el contrato por mensualidades vencidas y sucesivas dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de cada periodo mensual, previa presentación de un informe mensual detallado de cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato, en el que se debe incluir la siguiente información como mínimo:

1. Descripción de las actividades de mantenimiento desarrolladas 

2. Actividades complementarias a que haya lugar y/o observaciones y sugerencias.

Deberá contar además con la certificación expedida por el supervisor del contrato  que acredite el recibo a satisfacción. 

5.5.  Obligaciones laborales.
Será obligación del Contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios y suministrar al Interventor la información que éste requiera. Así como, con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002; en especial lo previsto en su artículo 50.

El  contratista deberá cumplir las disposiciones legales sobre contratación del personal colombiano y extranjero.

El contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes laborales vigentes a la fecha de liquidación del contrato y al pago por su cuenta, de todos los salarios y prestaciones sociales de Ley.

Entre el contratista o el personal que éste utilice para la ejecución de los trabajos y El INCORA EN LIQUIDACION no existirá vínculo laboral alguno.  El INCORA EN LIQUIDACION tampoco será responsable de cualquier obligación que el contratista adquiera con terceros como parte del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo responsabilidades contingentes

5.6.  Aportes Parafiscales.

El contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

ANEXOS

OPRIMA AQUI VER ANEXO No. 1 

FORMATOS

Formato 01

Carta de Presentación 

RAZON SOCIAL :

Bogotá, D.C

Señores

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION

Santa Fe de Bogotá, D.C.,

Referencia: CONTRATACION DIRECTA No. 005-2005 contratar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos  para los equipos de computo de Incora en Liquidación

El suscrito  ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía  No---------------------- expedida en---------------------  actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante Legal de ----------- ---------------- ---------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado según  consta en --------------, me permito presentar propuesta para la  contratar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para los equipos de computo de Incora en Liquidación

Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en la Contratación Directa. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado y la visita practicada a los equipos para lo cual anexo certificación de visita expedida por la entidad.

El suscrito declara: 

1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento,  que  en el evento de resultar adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha propuesta. 

2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que presento ni en el contrato que pudiera celebrarse y que en consecuencia, sólo compromete al abajo firmante.

3.- Que se han examinado cuidadosamente las Condiciones mínimas correspondientes y se ha enterado perfectamente del significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que nos fuera adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en él se estipulan.

4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.

5.- Que ejecutaré el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta.

6.- El Valor Total de la propuesta es de ------------------ ($              ), incluidos todos los costos directos e indirectos.

 7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con los términos del mismo .

8.- El anterior plazo ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la CONTRATACIÓN.

9.- En caso de que se nos adjudique el contrato , nos comprometemos a suscribir el mismo y a otorgar todas las garantías solicitadas en los montos y vigencias indicadas.

10.- En el evento de resultar favorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la SUPERVICION designada por el INCORA EN LIQUIDACION

11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento.

12.- La presente propuesta consta de ______________ ( ____) folios debidamente numerados y se presenta en  un (1) cuaderno original y dos (2) copias.

13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete al INCORA EN LIQUIDACION.

14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 

Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación la recibiremos en:

Dirección: ---------------------------------------------  Ciudad: ------------------------------------------

Número de Fax: -------------------------------------- Teléfono: _____________________

Cordialmente,

PROPONENTE

NOMBRE: -------------------------------------------- C.C. ---------------------

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: -----------------------------------------------

FIRMA: -----------------------------------------------------------------------------------------------0
MINUTA DEL CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No      CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION Y

Entre los suscritos  a saber INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACIÓN, representado para estos efectos por:  XXXXXXXXX, quien para efectos del presente Contrato de Prestación de Servicios  se llamará -INCORA EN LIQUIDACION , por una parte y por la otra xxxxxxxx, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No xxxxxx expedida en xxxx, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL  de xxxxx  , sociedad constituida mediante XXXXXXXXXX, con una vigencia hasta el xx de xx de xxxxx , todo lo cual consta en xxxxxx quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Que Incora en Liquidación cuenta con equipos de computo que requieren mantenimiento correctivo y preventivo. 2) Que los equipos antes mencionados llevan mas de dos (2) años sin mantenimiento correctivo y preventivo 3) Que de conformidad con  las normas de liquidación es obligación del Liquidador conservar los bienes de la entidad 4) Que el Incora en Liquidación para atender los diferentes procesos requiere contar con equipos de computo en perfecto estado de funcionamiento que le permitan cumplir con las metas establecidas en dicho proceso.    5) Que el Incora en Liquidación realizo invitación publica para contratar los servicios de mantenimiento correctivo preventivo y correctivo, tramite que se adelanto conforme en  lo establecido en el decreto 2170 de 2004 y concordante con la Ley 80 del 93. 6) Que en a fecha y hora previstas para el cierre de la invitación  se recibieron propuestas de: xxxxx  7) Que se efectuaron los estudios a las propuestas, evaluación que permaneció fijada en la pagina WEB de la entidad 8) Que la adjudicación se realizo mediante resolución motivada en la que se determino el oferente favorecido con base en los términos de referencia y a la propuesta.. 4) Que existe disponibilidad presupuestal para la celebración del presente contrato según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 110 del 21 de Febrero de 2005 expedido por el encargado del Presupuesto, contrato que contiene en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: El Contratista se obliga para con el Incora en Liquidación a prestar de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos  para los equipos de computo, y que se encuentran relacionados en el anexo N°1 en un todo de acuerdo con los términos de referencia y de la propuesta, documentos que hacen parte de contrato. PARAGRAFO: Para el cumplimiento del contrato El Contratista se obliga para con Incora a adelantar entre otras las actividades propuestas, las determinadas en los términos de referencia y las que se consignan en le presente parágrafo xxxxxxx  CLÁUSULA SEGUNDA – VALOR TOTAL DE CONTRATO: Para todos  los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato  es la suma de xxxx ($xxxx), incluido todos los costos directos e indirectos de los bienes objeto del presente contrato. PARÁGRAFO: en caso de ser necesario una adición en el presente contrato, ésta se efectuará mediante contrato adicional, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 41 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA TERCERA - LUGAR  EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES En las instalaciones del INCORA EN LIQUIDACION ubicadas en la Avenida el Dorado CAN piso 3. –CLAUSULA CUARTA -FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL El INCORA EN LIQUIDACION,  cancelara   al CONTRATISTA  el valor señalado en el contrato por mensualidades vencidas y sucesivas dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de cada periodo mensual, previa presentación de un informe mensual detallado de cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato debidamente aprobadas por el Supervisor del contrato, en el que se debe incluir la siguiente información como mínimo: Descripción de las actividades de mantenimiento desarrolladas y Actividades complementarias a que haya lugar y/o observaciones y sugerencias, que se hallan presentado y cumplido de acuerdo con el cronograma de actividades el cual hace parte de este contrato PARÁGRAFO: La entrega de la suma de dinero a que el INCORA EN LIQUIDACION queda obligada en virtud del presente contrato, se subordina a la aprobación del Plan anual de Caja – PAC y a la situación de los fondos por parte de la Dirección General del Tesoro a la Entidad. CLÁUSULA QUINTA– PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato, es de seis (6) meses contados a partir de la orden de iniciación impartida por el supervisor del contrato, previa aprobación de la Garantía Unica y la constitución del registro presupuesta. . CLÁUSULA SEXTA– LUGAR DE EJECUCION: Las actividades del mantenimiento preventivo y correctivo lo debe efectuar el Contratista en las instalaciones de Incora en Liquidación, salvo los casos que no sean posible para lo cual Incora AUTORIZARA AL Contratista el retiro de los equipos  que sea necesario. En el INCORA EN LIQUIDACION, ubicadas en la Avenida El Dorado CAN edificio INCODER, piso 3. CLAUSULA SEPTIMA -: - GARANTIA UNICA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato y de conformidad con lo establecido en el numeral 19 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 16 a 19 del Decreto 679 de 1994, EL CONTRATISTA constituirá a favor del INCORA EN LIQUIDACION la garantía única de que trata el artículo 25 numeral 19 Ley 80 de 1993, en armonía con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 679 de 1994. Con el fin de avalar el cumplimiento de las obligaciones conforme al presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA EN LIQUIDACION garantía única consistente en una póliza, o una Garantía Bancaria, la cual se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o hasta la prolongación de sus efectos.  Esta póliza deberá amparar los siguientes riesgos: a) El cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le llegasen a imponer, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más,  b) La buena calidad del servicio, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y  por una vigencia igual al plazo del mismo  y seis (6) meses más y c) La buena calidad de los bienes, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato y  por una vigencia igual al plazo del mismo  seis (6) meses más. d) El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, en cuantía igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y  deberá extenderse por el término de vigencia del contrato y tres (3) años mas.  PARAGRAFO: Dicha garantía deberá tomarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato y será constituida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, advirtiéndole al Contratista que la entidad no acepta coaseguro cedido. CLAUSULA OCTAVA – SUPERVISION DEL CONTRATO: Se supervisará la debida ejecución del presente contrato y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA a través de quien designe para tal fin el Gerente Liquidador del INCORA. PARAGRAFO : EL SUPERVISOR deberá cumplir entre otras las siguientes actividades: 1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato dentro del término estipulado para tal fin. 2) Facilitar al Contratista la información que requiera  y que se relaciones con el objeto del contrato. 3) Formular al Contratista  las observaciones a que haya lugar para que de cumplimiento estricto al contrato 4) Velar por que lo equipos de computo que sea necesario llevar al laboratorio del contratista sean regresados en perfecto estado y que corresponda  a los retirados. 5) Exigir que los repuesto sean nuevo, originales y de buena calidad. 6) Requerir el cumplimiento del cronograma de actividades. 7) Exigir que el personal asignado para las actividades del contrato correspondan a los ofrecidos  en la propuesta o en el evento de sustitución reúnan las mismas caracterisrtricas de quienes van a ser remplazados. 8) Requerir las sanciones a que halla lugar si las observaciones que formule en ejecución del contrato no sean atendidas y no permitan el correcto funcionamiento del contrato. CLAUSULA NOVENA. CONTRATOS ADICIONALES: Cuando por circunstancias especiales a juicio del INCORA EN LIQUIDACION haya necesidad de modificar el plazo y/o valor convenido del contrato, se suscribirán los respectivos contratos adicionales y modificando la garantía única en los términos del contrato adicional. Cuando se modifique el valor convenido en el contrato, tal modificación no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la adición. CLAUSULA DECIMA.- PENAL PECUNIARIA  Y MULTAS.: En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad,  proferida mediante acto administrativo las partes acuerdan como indemnización a favor del INCORA EN LIQUIDACION, una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato.  En caso que EL CONTRATISTA no pague  la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su notificación, EL INCORA EN LIQUDACION hará efectiva la póliza o deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. EL CONTRATISTA autoriza expresamente al INCORA EN LIQUIDACION para deducir directamente  este valor de las sumas pendientes de pagarle y en caso de no ser posible esto, se deducirán del monto de la garantía, en la forma que indica la ley para ello. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.-. APLICACION DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables, las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA EN LIQUIDACION podrá declarar la caducidad del contrato y ordenar su liquidación en el estado que se encuentre; todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  El INCORA EN LIQUIDACION, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria y procederá a su liquidación. CLAUSULA. DECIMA TERCERA-  LIQUIDACION: El presente contrato requiere de liquidación, tal como lo dispone la Ley 80 de 1993 por ser su ejecución de tracto sucesivo, de conformidad con los artículos 60 y 61. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA: Todo contrato que celebren las entidades estatales estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.. CLAUSULA DECIMA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2) Términos de Referencia. 3) Propuestas presentadas. 4) Propuesta del Contratista. 5) Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 6) Certificado de las obligaciones parafiscales si hay lugar a ello. 7) Garantía Unica. 8) Recibo de pago de publicación.9) Demás documentos que se crucen en desarrollo del contrato. 11) Fotocopia del RUT CLAUSULA DECIMA SEPTIMA:- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. Se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única y el registro presupuestal, pago de los derechos de timbre y el recibo de pago de los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación.

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los,

Gerente Liquidador

EL CONTRATISTA
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